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La g leyes y las disp'osicioné g generleä del Gobierno gori obli-gatorias- Ora la Capital dé proriucia- desde' que se ptiblicaii ofi-
cialmente eii ella, y.desde •cuatro dias despnes' para los dearas
pueblos de la iniairia peoviticia. (LEY DE 3 INOVIEMBRE DE1837.)

, Las leyes; drdeiie gi s aiffindos gag seinatiden piiiiliCar en lo
-----

Boletiti6S cifie4te,. Sé baii de remitir.al Gefe politicd respectivo,
por eil Y6 Conducto, sé pasaran . ä 	 Edil:Ores de log MencionadperbidiCos, (REALES ORDENE S DE fi DE ABRIL DE 1839, Y3i de 	 DE 1843.) *

GOBIE1INÓ

de la Provinci'a de Córdoba.

Circular ntím. 1086.

JUNTÄ. PROVINCIAL

de Beneficencia de' Cái'doba.

No habiéndose presentad 	 postor algUnci en'
la subasta celebrada el dia 12 de . Julio último.
sobre venta 6 censo de las Cases números 3; 1 ca-,
lle de Abejar, 55 en la del Caiie y 4 en la del
Agua, se vuelven ä subastar á las 12 de la. ma-
liana del dia 28 de Setiembre prócsimo en las
casas del Gobierno de esta Provincia, bajo los ti.
pos siuientes.

Casa núm. 31, calle de Abejar, 4280 rs. de
principal y 170 de réditos.

Casa m'un. 55, callo del Cario, 9822 rs. de
principal y 356 rs. 11 mrs. de réditos.

Casa núm. 4, calle del Agua, 4161 rs. de
principal y 124 de réditos.

Los que deseen interesarse en dicha su-
basta pueden ver el pliego de condiciones en
la Secretaria de la Junta provincial de Benefi-
cencia, donde se halla de manifiesto.

Córdoba 30 de Agosto de 1852.—El G. I.
Juan Rodriguez Múdenes.

Circular núm. 1082.
V i gilancia.--Los Sres. Alcaldes de esta pro-

fuerza de la Gnardia CiVif y (lemas depen-
dientes de mi ai1Lorida4\ in ten tarän la captura
de ti. .los Maria' de Salas y Viiiroga i natural
de Santa Marta dé Órtigtieirn en Galicia, hijo
de' 1). Miguel y de Doña Juana de Quiroga, de
elid de j 1 afios i escritor público poniéndolo
caso' de' ser habido, con toda segtiridad, ä dis-
posiclon del Sr. Juez de 1.* instancia del dis-
frUto de E:mbajadores (Madrid) pot quien se re-clama. . 	,

C6'i s doim. 31 de Agosto de 18 	 El Gober-
nador interino.—Juan Itodriguet Mödenes.

Circular núm. 1083.

Vigilancia Los Sres. Alcaldes de esta Pro-
vincia; fuerza . de la Guardia Civil y demas depen-
dientes de mi autoridad intentarän la captura de
Juan de Reyes Puente, ctiyas señas ä continua-
cion se espresan, desertor del presid o de Bada-
joz i poniéndolo caso de ser habido ä disposiciou
del Sr Gobernador de aquella provincia.

Córdoba 31 de Ago,to de 1852.—El G ober-nador interino.

Serias.

Edad 50 arios, rstatura 5 pies 2 pulgadas, pelo
rubio, ojos azules, nariz regular, barba poblada, co-
lor claro. Señas particulares, una cuchillada por 

ba-jo de la mejilla derecha.

Ci rcular nitm. 108i.

V i gilancia.--.Los Sres. Alcaldes de esta pro-

—Juan Rodriguez Múdenes.
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incia, fuerza de la Guardia Civil y domas der n-
doint'e';" de Mi antorida , l, intenCäräti la caro

de un • hombre qui .,-viaja con pasaporte ä• nombre
de .1o,t'e Victoria de estado casado, de ejercicio
platero,. de edad de 33 años, Vecino de Sevilla,
pt lo rubio., Cl110 pasaporte estä.dado en Calera con

26, pondendolo caso de ser habido ú dis-

ion del . Sr. , Gobernador dc la provincia de

Sevilla . por (piel) se reclama.
Córdoba 31 de Agosto de 1832..---.14.1 Go-

bernador interino...Juan Rodriguez Módenes.

Circular núm., 1083.

Vigilancia.—Los Sres. Alcalde4 de esta pro-

vinck fuerza de la Guardia Civil y denlas depen-
dientes dé mi autoridad intentariin la captura

del paisano Francisco (a) Pintado, natural y veci-

no deLucena, cu y as seña,43'. á continuw:ion se es--.

presan, poniéndolo caso de, ser habido á disposi-
clon del Sr. Comandante General de la provin-

cia de Jaen.
Córdoba 31 de Agoste de 1832.--,-----E1 Go-

bernador 	 Rodriguez Mödenes.

Señas.

' Estatura regular, algo fornido, picado de vi-
ruelas, color trigueño, sin patillas, sus padres eran

panadeios en Lucena.

Circular nám. 1086.

Los Sres. Alcaldes de esta Provincia, fuerza.

de la G uardia Civil y denlas dependientes; de mi
autoridad intentarán la captura de Manuel Camilo,
cunocido por Malagnit p j castellano 111.12V0 ) cuyas se-

ñas ä continuacion be espresan, , poniendolty caso

de ser habido ä disposie,n del Sr. Juez de
inAaneia de Antequera por quien se reclama.

Córdoba 31 de Agosto de i8.1(.1Gober-
nadur interino.--, Juan Rodriguez iMödenes.

Sefias.

Edad de 17 á IS años, estatura como . unos

cinco 'pies y tres pulgadas, ojos negros con pesta-
iias largas, nariz larga, boca y cara pequeña, bar-
bilampiño, pelo negro, color trigueño, vestido con
chaqueta pantalon y sombrero rabí/es á es(ifo

del pais.

Circular 'din). 1099.

Vigilancia—Los Sres. Alcaldes de esta provin-
cia, fuerza de la Guardia Civil y demas depen-
dientes de mi autoridad, averiguaräu el paradero
de las Caballerias cuyas señas sé espresan á con-

tinuation, dc la propiedad de Juan Vedrosa Hur-

tad o, vecino de Palenciana, que han desaparec i do del

ruedo de la es presada
Córdoba de Setiembre de 1832.—El Go-

bernador.---,,Tosé Bordiri y rió:lb-roja.

Serias.

Una yegua castaña clara, siete cuarta , , hendida la
oreja izqui erda, cerrada, su hierro, P. S.

s in

hierro.
Un mulo mohino, siete cuartas, cerrado

Circular núm. 1100.

Vigilancia Ejos Sre3. Alcaldes de esta pro-
viacia, fuerza de la Guardia C:vil y demas depen-
dientes de mi autoridad, practicarn" las oportu-
nas diligencias en averiguacion del paradero de
un inula 'cuas señas se espresan 5 continuacion,
de la propiedad de Ahilad Moraño, vecino de
Villaralto, que en la n )1:112 de 14 diel pröcsimo

pasa lo ilesaparecit'y del ruedo de la eseesada
poblazion. 	 -

Córdoba 1 de Setiembre de 1832..—E1 Gober-

nador .----José . Dordiú -y Góngora.

Señas.

De 4 á 3 años; rojo, algo imperfecta una de
las orejas, estrecho, algo feo, y un paco carga-
do de los pechos.

Circular núm. 1101.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, .fuerza

de r g uardia Chil y demas dependientes de mi

autoridad, intentarán la captura de 31anuel Bau-
tista Picones, cuy as señas ä continnazion se es-
pre,an, desertar del Presidio -• de Sevilla; ponién-
dolo caso de ser habido á dispoiicion del Sr.
Gobernador de aquella provincia. .

Córdoba 1 de Setiembre de 1832. El Go-
bernador ‘ —José -Bordiú y Gongora.

Señas.

Estatura 3 pies 3 pu'gadas, pelo castaño, ojos

melados 5 nariz y barba regular, cara id., color

trigueño ) edad `21 años.

Circular núm. 1102.

Vigilancia.Los Sres. Alcaldes de esta pro-
Vincia; fuerza de la Guardia Civil y demas de-
pendientes de mi autoridad, intentarán la captu-
ra de Juan de Dios Lopez y Acasio, vecino de
Requena, cuyas señas ji Continuac ion se espre-

san, poniéndolo CM de ser habido con el Caba-
llo que se le encnentre á disposicion del Sr.
Juez de 1. a instancia de Jativa por quien se re-

clama.
• córdoba • 1 de Setiembre de 1832.—E1 Go-

bernador.—Josi Bordiú y GOngora.

Señas.

Edad 19 años, estatura corta, pelo casta-
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fio, ojos pardos, nariz regular, barba clara, ca -
la regular, coba buerio, con tioa cicatriz en el
labio inferior.

Circular núm. 11.05.

BENIVICEM1 	 Pi0 INC1.1.1, DE CORD011..A.

Debiendo ..Verificarse en subasta pública el
rendimiento de las Hazas llamadas Blanquillas, tér-
mino de Valenzuela, compues'tasole setenta y llue-
ve y media 1 . inegas de tierra calma, pertene-
cientes al hospital general de Agudos y casa de
EZpAsitos de esta Ciudad, se anuncia al ptibli-
C .0 pie ha de tener efecto el 23 del cuí rin te
A las 12 de su mailana en la Secretaria de la
Junta de Beneficencia y en las de les Ayunta-
mientos • de las Villas de Baena y Valenzuela,.
donde estará de mani fi esto el pliego de condicio-
nes para conocimiento de quien interese el 'arriendo.

Córdoba 1 de Sei.iembre de 185.2. — El Go-
bernador.—José Burdiú y Gól.gora.

Circular núm. 1106.

BENEFICENCIA. PROVINCIAL DE. CÓRDOBA.

Para que tenga efecto en subasta pública el
arrendamiento de la hacienda olivar y molino del
Contador, término de Puente Genil, adjndicada et)
prenda pretoria al hospi tal general ðe Agados
de esta Ciudad, para desde Hulero , de Enero
prócsimo, se anuncia al público que dicha subas-
ta se verificará el 25 del corriente á las le de
su mañana en la Secretaria de la Junta provin-
cial de Beneficencia y la del Ay untamieeto
Puente Genil, en las que estará de manifiesto el
pliego de condiciones para conocimiento de quien
interese el arriendo.

Córdoba 1 de Setiembre de 185.2.—El Go-
bernador de la provincia.=--Jesé . 13orditi. y Gön-
gora.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

SECEETAR1A

de la Sala de gobierno.

Circular núm. 1095.

sa de que los exortos v suplicatorios de nuestros
•tribunales- se .cumolimenten en .el estrangero sin
dispen lios y do olìi,. como se ven i rica en Es"
pita , ha tenido á bien mandar que los referidos
documentos se dirijan á las autoridades locales
á quienes competa- su- despacho, y no á los Cón-
sules de S. M.»

Dada cuenta de la Real Arden inserta á la
Sala estraordinaria de este superior Tribunal reu-
Bila en sesion (b3 Gobierno A cordA su cumplimien-
to y dispuso su insercion en los boletines oficiales
para su puntual observancia y dermis efectos. cor-
respendientes.

Y de Arden de la propia 'Sala lo digo ä VV.
para su inteligencia y efectos °partirlos.

rinis guarde ä VV. muchos Ut s. Sevilla 23
de Age.stu de 1852. —L. Felipe -Maria de Quinta.

Sres. Jueces de 1.' instancia *del Territario
de este Tribunal.

A DMINISTRACION

de Contribuciones directas, Estadistica
y fincas del Estado.

Circular núm 1069.

La Direccion General del ramo con fecha 13
del actual dijo lt esta ofieina de mi cargo lo si-
guiente.—«Enterada esta Direccion de la auto i-
Zaei00 pedida por V. S. en su comunieacion de
20‘ de/ mes anterior para admitir plazos venci-
dos d'espites de declarada una finca en quiebra,
ha acordado manifestar lt V. S. que no es posible
acceder á dicha autorizacion por ser contrario h
to dispuesto en la Real orden de 7 de Julio de
este afbo.»

Lo que se inserta en el boletin oficial para
que llegue ä. conocimiento de los compradores 4
bienes Nacionales que tubiesen todas' ia plazos
pendientes de pago, para que se apresuren ä ve-
rificarlos y ne se vean en el sensible caso á
que se refiere la preinserta coMunicacion.

Córdoba 27 de Agosto do 1832.—P. S. —
Juan Valls.

ANUNCIOS OFICIALES'.
ne4Z2-.0

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha
comunicado al Sr. Regente de esta Audiencia
con fecha 16 del actual la Real cínico) que copio.

«Habiéndose notado que algunos Jueces y Tri-
bunales al espedir despachos suplicatorios que ha-
yan de cumplimentarse en paises estrangeros, se
dirigen ä los Cónsules de S. M. y no ä las au-
toridades judiciales correspondientes, lo cual oca-
siona gastos por ser uecesario valerse de procu-
radores, • prévia la traduecion de documentos por
intérpretes jurados, la Reina (q. D. g.) deseo-

Circular niim. 1033,

D. Antonio Corchado y Linär es Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Constitucional dees-
ta -Villa del Viso.

• llago saber: que esta Ayuntamiento, que
presido, ha- acordado subastar para su arriendo
en la invernada prócsima las yerbas y bellota do
las fincas de • Propios de esta villa, seilaiando
para sus re mates los dias 12, y 19 de Setiern-
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bre venidero, y en caso de necesidad de un ter-
cer remate el 26 del mismo, de 10 1112 de sus
Una fld Eli3 4, en estas Casas Consistoriales, donde es-
tavän de manifiesto los valores y condiciones que
constan en el espediente.

Viso 16 de ..sig,osto de 183 .1 —Antonio Cor-
(lado Linares...-Andres Moreno Talaverano, Srio.

Circular ntimi. 1077.

D. Pedro Narvaei ; Alcalde Constitucional de
esta Villa de Beltnez.

Por el presente se convocan licitadores para
el arrendamiento / por cuatro años; que empeza-
rán en 1. de Enero de 1833 y f .enecerän . en
31 de Diciembre del venidero de 1836, de la
huerta de regadio llamada de la Villa, pertenecien-
te ä los propios de esta Villa i al sitio del Entre-,
dicho, cuyo remate tendrá lugar en 29 de Se-
tiembre pi ócsimo de once á doce de su mañana
en la sala capitular ; bajo el pliego de condiciones
v renta anual de 169 rs.

Belmez 23 de Agosto de 1852.,--Pedru Nar-
vaez.--ManuelMaria de Cuenea 5 Srio.

Circular núm. 1033.

D. Acisclo Quirós y Montes, Alcalde CenS-
latir ional de esta Villa de Pozoblaneo.

Quien quisiere hacer postura al fruto de be-
llota de su dehesa de propios, tasado por peri-
tos en dos cerdos precio cada uno de nuevecien-•
tos rs., que hacen el total de mil ochocientos rs.,
puede presentarse en estas salas capitulares de on-
ce á doce de su mañana los diaS Cille0 5 doce
y diez y nueve de Setiembre pr6esitno, que son
los señalados para el primero ; segundo ; y tercer
remate; en la inteligencia que no se admitirá
postura alguna que no cubra el valor de la ta-
sac ión

Y para la comun inteligencia se publica y
fija el presente en Pozoblanco á doce de Agosto
de mil ochocientos cincuenta y dos..Acisclo
Quirós y Montes. —Por acuerdo del Ayuntamien-
to...Sauce! Gallardo, Sria.

Circular núm. 109-1.

D. Pedro Crespo ; Alcalde Constitucional de
esta Villa.

llago saber: que con la competente superior
aprobacion ha acordado el Ayuntamiento de mi
presidencia anunciar la subasta del empedrado
de las calles de esta poblacion ; hijo el tipo y
condiciones que constan del espediente instruido
al efecto, señalandose para el único remate el
dia once del prócsimo mes de Setiembre ä las
doce de su mañana en el local donde se halla
establecida la Secretaria.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento y efectos oportunos.

Almodovar del Rio 28 de Agoto de 182.
—Pedro Crespo,,---Intonio Ra y é, Srio.

Circular núm. 1098.

D Pedro Narvaez ; Alcalde Constitucional de
esta Villa de Belmez.

Por el presente se convocan licitadores para
el arrendamiento de las yertas de la dehesa de
propio 4 de esta Villa , cuyos remates ten-
drán lugar en los dias 12 y 19 del prócsimo
mes de Setiembre y 21 del mismo; si el > prime-
ro no tubiese efecto ; de once á doce de la Tria-
itana, en la Sala capitular; bajo el pliego de con-
diciones y aprecio dado por los peritos de 2100 rs.

Belmez 21 de Agosto de 1 8 i!.. —Pedro Nar-
taez..alantiel Maria de Cuenca; Srio.

ere.,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

. Circular núm. 1112.

Jos4 Mignet llenares; Intendente de Pro-
iincia y Auditor de Guerra honorario; Juez do
primera instancia del distrito de la derecba
de esta Capital:

En las diligencias de oficio instruidas por este
Juzgada, por la muerte repentina casual de Die-
go Peret en el dia seis de el actual y en el cor-
tijo de la Itinconadilla de este t&-mino, he man-
dado ofrecerlas ti el padre de el mismo nombre,
por si quiere mostrarse parte en ellas ó pedir
alguna cosa, y no habiendo podido descubrirse
el paradero de este, he dispuesto convocarlo por
t6rmino de ritiince dias contados desde esta fecha,
para que se presente en la escribanía del infras-
cripta para ser natal ado ; pariindole de no hacer-
lo el perjuicio que haya lugar.

Dado en C6rdoba á treinta y uno de Agosto de mil
ochocientos cincuenta y dos. —llenares. —Por man-
dado de S. S.—José Enriquez.

En la noche del 8 del actual fueron robadas
cuatro yegua .; del Cortijo de Canililla la hija, que
labra 1). Rafael Dieguez, de las señas siguieot2s.

Una pelo castaño dorado, 6 Años, 7 cuartas y 4
dedos, con hierro, la sigue una potra mamona,
de 4 meses, con el pelo igual al de la yegua.

Otra , neg a hita, cerrada, 7 cuartas y dos
dedos, con dos hierros • distintos.

Otra, castaña, 7 años, 7 cuartas y un dedo,
pelos 'blancos en la frente, calzada de los pies,
y armifiada de la mano izquierda, con hierro.

Otra, castaña tostada, cerrada, 6 cuartas y dos
dedos ) con hierro.

Córdoba. Ed. tip. de D. Fausto Garcia Tena, cale de la Librería núm. .2.
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